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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 'i Q ABR '1 11� 

VISTO: 

El CONVENIO Nº 145 entre el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACIÓN y la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CATAMARCA, y; 

CONSJDERANDO: 

Que el presente tiene como objetivo establecer mecanismos de 
cooperación entre el "MTNlSTERJO" y la "UNIVERSIDAD" con el objeto de 
articular acciones de capacitación, formación y asistencia técnica enfocados a 
la problemática de empleo y al desarrollo económico local. 

Que cuenta con la intervención de la Secretaría de Vinculación 
Institucional y Relaciones Internacionales. 

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Estatuto 
Universitario vigente. 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NAClONAL DE CATAMARCA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APR013AR en todas y cada una de sus partes el 
CONVENIO Nº 145 entre el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DF-: LA NACIÓN y la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CATAMARCA, firmado en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 04 
de diciembre de 2013, cuyo texto forma parte integrante de la presente 
resolución como /\nexo. 
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Comunicar a las áreas de competencia. 
Cumplido, archivar.- 
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lng.Agr Mgter Eduardo A. de la Orden 
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RaL!or 

Unlv �De. de Catamarc.a 
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CONVENIO ENTRE EL MINISTl:RIO DI:. TR/\13A.10, 1:1\ll'LLO \ 
SEGURIDAD SOCIAL DF. LA IACION Y l..l\ LINl\11 RSID \1) 

NACIO /\L DF. CATAM/\RC1\, 1:N FI. !'v1/\RCO DI:!. PI./\� 11\JTI l I·' \ 
"MÁS Y i\1F:.IOR TRABA.JO" 

Entre el I\IIINISTl�RIO DI:. TRAl3A.10, l:Ml'Lt:O \' S!0GLJRll):\I) SU<. 1 \1 
DE LA NACION. con domicilio en Avenida l.candro N. Alern Nº 6.'iO l ' ,,, 

13, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante el ''MINIS J'l·J(I( > ••. 

representado en este acto por el Señor Ministro ele Trabajo. l:1 11 L·,1 ' 
Seguridad Social. D1·. D. Carlos Alfonso TOM/\D/\, y 1./\ llN!VU{',I ),\, l 

ACION/\L Dl: C/\T/\1\11/\RC/\. con domicilio en l.squiú 79'1. de l.i ( ul c1 

de San Fernando del Valle ele Catumarca de la Provincia de Ct\T/\1\ 1 \l<C \ 
en adelante la "LJNIVF.RSIDAIY'. representada en este acto por ,·I \c·11 l!' 

Rector lng. Sergio Flavio FA\11/\. en el Expediente del Regi 1n d ·I 
MINISTERIO DE TR/\81\.IO, UvlPl.[0 Y I R/\B/\.10. LMl'I 1 , i \ 

SEGURIDAD SOCIAL DI: l.,\ 1\ACIÓ'.': \!º 1.579.58-t U.): 

CONSIDl:R/\ IDO 

Que mediante la Resolución Nº :256 del I\IINISTl:RIO !)!� 1 R \ll \.lt 
EMPLF:O Y Si:GURID/\D SOCl1\L de lecha 23 de octubre tk :200.i " �r, 
el PLAN I ITEGRAL P/\RJ\ L1\ l'ROI\IIOCION Dl:L lf'vll'Ll:ll, el cu.il e· 

como objetivo principal contribuir a la generación, sosicnimicruo y nw¡u . L 

empleo mediante la articulación de distintas políticas públicas instrum,' , "I 
por el ivll IISTl:RIO. 

Que el mencionado l'l .1\'-J busca pro1110, cr la inserción labor. 1 , e' 1 
trabajadores desocupados y participantes de programas implementados l"'r 
MI ISTERIO, en empleos de calidad. así como implementar acciones ¡,.11;1 .1 

{ 
mejora de su crnplcabilidad. 
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Que a tal fin se debe optimizar la accion pública estatal. ch: m ne ; 
articulada y funcional entre las distintas áreas y niveles jurisdiccion.rlv- , 
gobierno, en interlocución con los actores del mundo laboral, cduc.i.o n ' 
productivo. 

Que la U I VERSI DAD tiene entre sus misiones y Iunciou ·, 
construcción y transmisión de conocimientos mediante actividades doccncs j 
de investigación y promocionar vínculos con la comunidad a tr 1; L", :, 

actividades de extensión y educación continua, de asesoramiento t0L11iL ' 
cooperación y colaboración. 

Que en el marco del PI./\N INTl:CiR,\I. PAR/\ l.,\ l'ROf\1()( Jci 
DEI. EMPLEO. el MINJSTL:RIO. a través ele In Dirección Nnci()11:1 , · 
Sistema Federal de Empico ele la Sr.CRJ-:TARI/\ DI� J--:Ml'LJ--:0. prornu · · , 
gobiernos locales y actores del territorio el establecimiento de ,\u1 ·1d , 
Territoriales ele Promoción del Empleo para la formulación e implcmcnt .n I 
de propuestas que. desde un enfoque estratégico e integral. den rcspuc-a 1 1 1 , 
problemas ele empico y trabajo de la población local. 

Que la sostenibilidad : eficacia de los Acuerdos I L"JTi101·1;d,, 
Promoción del Empleo está vinculada ;1 la capacidad de los gobierno, 1 ·,.d · 
y los actores del territorio para consuuirv gcsiionnr procesos de artiv 1 , , 
entre las potencialidades de desarrollo productivo local y la implemcrn.rci.» 
de acciones de promoción del empleo en el territorio a través dL 1 , 
instrumentos de pnlitica disponible, en el ni, el loca], pnl\ incial . 11,JL'l"I, 

Que a partir de la gestión ele los Acuerdos I crritoriulc-, dL' l'r(IJ 1 ,,·¡. 1 
del l.mpleo establecidos hasta el momento. el 1\111\.l','l l'RIO h.: dcm if , 
necesidad de potenciar y con sol idar las capacidades de los gohiL'1·110, 1 lL, k, , 
actores del territorio para la formulación ) ejecución de poluicas de L', pi , 
adecuadas a las características locales. 

POI{ 1:1.1.0: 

Las partes con, iencn en celebrar el presente CON\ l·.l',,lü. el cuul csuu a 'cllL', 4f las siguientes cláusulas 
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PRIMER/\: El presente Convenio tiene por objeto establecer mccani-nno-. (le 

cooperación entre el "MINISTERIO'' y la "UNIVERSIDAI)'' con el obie"" ,,, 
articular acciones ele capacitación, formación ) asistencia técnica en ltll hl<l, . 
la problemática de empleo y al desarrollo económico local. :1 lo, i11c·, u 

mejorar la empleabiliclacl de las personas, especialmente de los trab.un l<li • 

parucrpantcs de los Programas de Empleo y Capaciracion d ; 
·'MINISTl·RIO". 

SECUNDA: El "MINISTl�RIO'' y la ··lJNIVl=J�SIDAD" dcsarrolluru . 
manera conjunta, los apones en el úrea de la capacitación. asistencia le'l 'lil.1 
investigación, extensión y cualquier otra actividad especifica o doccn e q11, 
conuibuya a potenciar y consolidar las capacidades de· los gobiernos 1 i,,.i,·, · 

actores del territorio para la fcrmulacióu , ejecución de política, de en J' e'(•. 

TERCERA: en el marco del presente CONVLNIO, la ··LJNl\'l:R�II \I l 
compromete a las sigurcrncs acciones orientadas a la asistencia 1,c11 •. : , 
capacitación: 

a) Proveer asistencia técnica: capacitación para In lounulación de Pro; 1 ·,1, 
Territoriales para la Gestión Local del Empleo. 

b) Asistir a los municipios de In provincia en conjunto con el !\11\JISTI.I<. el I 

la tormulación de estudios de Base Territorial, que permita id�11t1 ti, 1 
tendencias en relación al impacto ele las esuruegias ele base territorial -ob , 1, 
poi íticas de promoción de empico y reducción de pobreza. 

c) Producir estudios v generar instrumentos metodológicos p:11 .i el d. -. ·· 1 
de Propuestas Territoriales para la Gestión Local del Empleo. 

el) Asistir Técnicamente a municipios ) actores locales que implen: ·111 1 
propuestas y proyectos en el marco del Pl.1\N INTLGR·\I. P'\ { \ 1 
PROMOCION DEL EMPLEO. intcgrnndo el análisis de la, fon: l. , ,, , 

.iebilidaclcs referidas a las dinúmicas productivas y a la poblacion. con , ! 
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generar propuestas integrales que incrementen las posibilidades de empleo , 
trabajo. 

e) Fortalecer a través de capacitación y asrstcncui técnica la ca pal 1,1:, 
gestión de los equipos técnicos municipales) actores locales. 

f) Contribuir al desarrollo de metodologías e instrumentos para la formul: .1, 1 

seguimiento y evaluación de propuestas y proyectos presentados en , I r .rr , 
del Pl,AN INTFCiRAI. PAR.t.\ I.A PROMOCION l)FI. f-:Ml'l.1-0 

g) Promover y facilitar la concreción y/u fortalecimiento de Ámbito� l.,,c.il 
de Concertación establecidos en los Municipios con el objeto ele tona ccr l I 

políticas activas ele empleo. 

h) Implementar tutorías de scguumcruo de proyectos a rcqucnnucn . ,1: 
SECR[TARIA. en el marco de los program.is ele empico : capu, 1 ·1, 1 
profesional del MINISTERIO. y ele acuerdo a los lineamientos, Iorm rl ,··,d · 
que se dispongan. 

i) Promover y facilitar la articulación entre los equipos técnico, muni, i¡1:11i.:,: 
actores loca les. 

CUARTA: l.as tareas en conjunto a que dé lugar el presente ('():-,_ \ 1 ',I 
deberán ser instrumentadas en PROTOCOLOS Al)ICION;\1.1:S c·11trc· 
MINISTERIO DE TR/\8/\.10, [:Vll'l.1:0 Y SLCíURID/\D SOCl.t\l '\ 
UNIVERSIDAD. 

QUINTA: 1:1 MINISTFl�IO faculta a la Sl:CRl:T.t\RI/\ DI 1::-11'1 't l 
suscribir Protocolos Adicionales ni presente Convenio, a electo, de Lk-ti1 1 I, 
acciones necesarias tendientes a la implcmcmnción del mismo: : 
UNI\TRSID/\1} los protocolos adicionales serán suscriptos por el '·v11, 
Rector en el ámbito de su jurisdicción y, en el ámbito de las l 11i,t:,d · 
'rndém icas, sci án susci i pros pot e I Decano de cada F acu liad 
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SEXTA: U MINISTERIO efectuará, por medio de la Dirección Naciou.il ,:: 
Servicio Federal de Empleo de la Sl::CRl:::TARIA DI: EMl'I I'.(). 
verificación del cumplimiento de los resultados establecidos en los Proiocol.: 
Adicionales. 

SEPTIMA: El MINISTf:RIO se co111pro111e11: :1 oiorgnr a In co: 11: ·1,11, 
recursos financieros a determinar en función de protocolos adicinual.». q , 
establecerán las acciones de asistencia técnica : capacitación. l.:1 .1�i;,- 1 ci.. 
de los recursos estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones establee d i 

en los protocolos adicionales y a la veri licación de los rc st l1:1d , 
comprometidos. Dichos recursos sólo podrán ser a tectados para ,.1h "11 1 
acciones de capacitación y asistencia técnica. 

OCTAVA: El control interno de los recursos financieros asignados ¡,,1r.1 , 
ejecución de acciones previstas en Protocolos Adicionales estura a ca1·in de , 
UNIDAD DE AUDITORIA INTl�RNA del ív!INISTERIO DI': TR,\I� \.lt l 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y ele la SINDIC/\TUR/\ GF:Nf:J,A.I 1 1 
LA NACION, mientras que el control externo estará a rnrg¡ de· 
AUDITORIA GENl::RAL DE LA NACION. 

NOVENA: El presente Convenio tendrá LJN ( 1) año ele 1·igL'nci.1 ,k,".' · 
1110111ento de la suscripción, siendo renovable en forma auronuu iu P , 
periodos anuales ele no mediar rescisión explícita, pudiendo cualquier ,1 ( I, 
partes rescindirlo sin invocación de causa mediante una nori Iicnción ,·,:1 iu , 
la otra de tal determinación con una anticipación 110 menor ,1 1 RU'\. 1 \ , • 
días del momento en que operará la misma. l-sta rescisión 110 ¡·,·, ,·r.i ·: 
indemnización de ningún tipo y ni afectará las acciones en curso. 

DECIMA: Los derechos intelectuales que se originen en trabajos re 111/ad, 
en el marco de este Convenio, pertenecerán a ambas panes en g1, 1 
proporción. En los trabajos publicados constará que los mismos se oriuin ,11 ,·1 
este Convenio. Las panes respetarán los criterios de conlidcnciali.Iac q , 
'udiern requerir alguna ele ellas. 
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DECIMO PRIMERA: Las partes se comprometen a mantener en csuic . 
confidencialidad y a no revelar a terceros cualquier información que 11,_·�u, , 
su conocimiento a través del presente Convenio ) que se relacione c,,1 
desarrollos que sean ele propiedad intelectual ele la otra parte. salvo p1·c:, , 
consentimiento por escrito de esta última. 

DECIMO SEGUNDA: En cualquier actividad a desarrollarse en el marco " 
los Protocolos Adicionales al presente convenio, cuando ello rcsu 'e 

pertinente, se utilizará el lego y/o isoiipo de la LINl\'l:RSID.-\1).: el L'L'" L 

MINISTF:RIO DI: TR/\111\.IO. í:MPITO Y SIC:CiURID/\D SOCl.1\1 

Dfi:CIMO TF:RCF:RA: Todos los actos que deba realizar la UJ\.IVl-.11�1 l.\ 
para llevar adelante las acciones comprometidas en el presente Co11, ·1111 
serán realizadas en su nombre : por su cuenta : orden, sin que p.u«! 1 
ningún caso actuar en representación o por mandato del !\ll;\IS-11 IZJ( '. ! · 
virtud de ello, la UNIVERSIDAD asume la total responsabilidad s 1l>1c: l I 

oblignciones que contraiga con motivo de la contratación de p:1,,,1,, 
locación ele servicios, adquisiciones )IO locación ele bienes .. \:,in. ,11, 

desvincula al MINISTERIO de roda responsabilidad poi· rcclumo , Le 

personal o de terceros. ajenos o no a las acciones, por da110, que pudici: n , 
originados en ocasión de ejecutar Iris acciones previstas en el 11·,, .c: , 
Convenio. También correrán por su cuenta , orden iodos aqucllo-. !.. ist, 
correspondientes con la prox isiú11 ele sel'\ icio-, públicos. que' de111 ll ,' 

ejecución ele las acciones establecidas e11 el presente Cor» cnio. 

DECIMOCUARTA: En todas las circunstancias o hechos que tcng 111 u� 1 
como consecuencia del funcionamiento del presente Con. cnio. 11: J,, 
instituciones mantendrán la individualidad v .uuonornia ele <us re, ,e·, , 
estructuras iécnicas v administrativas. 

DF:CIMO QUINTA: Ante cualquier corurovcrsia derivada de la apiic: �ir 1 
interpretación v/o ejecución del presente. las parte, se comprometen 1 :1.•.,,1 1 

{'º' los medi os di recios de rcsoluc 160 do con 11 icios v en somete sc " ' 
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Jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Auto: on : 
de Buenos Aires. 

DECIMOSEXTA: A todos los efectos legales que pudieren corresponder. 11 
panes constituyen domicilio en los lugares indicados en el proemio el; 
presente; donde se darán por válidas tocias las notificaciones. diligenci:i-. que 
fueren necesarias real izar, 

En prueba de conformidad, las panes suscriben el presente Convcn ,, :n · 
Ciudad Autónoma ele Buenos a los 4 días del mes ele diciembre de :01 i. ,1 

DOS (2) ejemplares de un mismo tenor I a un solo cícero. 
CONVENIO MTI� y SS Nº 145 

J f\: 1' .', �·, 

¡.¿¡ rv 
Í- - - 
¡ � • 

. .:.t_ .. - 
lng. A¡¡rlm. Flav:o S. Fa:::a 

Rectcr 
univ. Nac. de ccramarce 

,�- -- de- la-Or- den 

_ 

s..-erano de Vmculac,on Institucional 
" Relaciones Internacionales UNCa 
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